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I. IDENTIFICACIÓN DEL PROCESO, RADICACIÓN Y PARTES 
INTERVINIENTES. 
 

RADICADO  18-836-31-89-002-2016-00028-00  

DEMANDANTE  ALFREDO VASQUEZ CAICEDO Y OTROS  

DEMANDADO  WALTER ESCAMILLA DE LA HOZ Y OTROS  

PROCESO  PERTENENCIA  

 
INFORME SECRETARIAL: Doy cuenta al señor Juez, el proceso de la referencia, 
que se encuentra pendiente de reprogramar audiencia de Tramite y Juzgamiento. 
En el mismo sentido le informo que el expediente de la referencia se encuentra 
completamente digitalizado en el One Drive Institucional.  
 
 
Sírvase proveer. 
 
 
 
Turbaco, 10 de diciembre de 2021. 
 

 
 
 
 
 

              
 
DILSON MIGUEL CASTELLON CAICEDO 
Secretario 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE TURBACO. TURBACO-
BOLIVAR, DIEZ (10) DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) 
 
Visto el informe de secretaria que antecede, da cuenta el Despacho que se encuentra 
pendiente fijar fecha para llevar a cabo audiencia de Tramite y Juzgamiento dentro 
del proceso de la referencia, teniendo en cuenta los lineamientos plasmados en los 
Acuerdos PCSJA20-11567 de 2020 y PCSJA20-11581 de 2020 del Consejo Superior 
de la Judicatura sobre el uso de tecnologías.  
 
Para llevar a cabo la diligencia en mención se señalará el día TRES (3) de marzo de 
2022 a las 9:00 a.m. la cual se llevará a cabo virtualmente a través del aplicativo 
OFFICE 365 TEAMS, en los términos del artículo 373 del C.G.P., mediante link que 
será enviado antes del inicio de dicha audiencia a los correos electrónicos 
suministrado por las partes y sus apoderados.  
 
En armonía con lo expuesto el despacho,  

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: Señálese el día TRES (3) de marzo de 2022 a las 9:00 a.m, como fecha 
y hora, para llevar a cabo audiencia de Tramite y Juzgamiento en los términos del 
artículo 373 del C.G.P. Se advierte que la audiencia se realizará de manera virtual, 
a través del aplicativo Microsoft office 365 teams, mediante link  
https://teams.microsoft.com/l/meetup-
join/19%3ameeting_ZjQwYzE2NWUtMDhiNC00MDZkLWI4MDctYTU0ZDVlZjM3ZWU
4%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-
8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%2211998bfc-c69d-4123-b625-
f52e7ed39625%22%7d 
 
SEGUNDO: Las notificaciones que no deban hacerse de manera personal se 
publicarán a través del estado electrónico en el micro sitio de este juzgado en la web 
de la Rama Judicial que encontraran en el siguiente link: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-del-circuito-de-turbaco-
bolivar/80  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 

ALFONSO MEZA DE LA OSSA 
JUEZ 
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